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Tipo de Proceso  Verbal 

Radicado  05001 31 03 022 2021 00149 00 

Demandante  Luis Enrique Giraldo Aguirre y otros 

Demandado  Luis Fernando Arboleda Muñoz y otros 

Auto Sustanciación Nro.  832 

Asunto  Dispone entrega de depósito judicial. 

 Pone en conocimiento respuesta del Banco 

Davivienda. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que se dispuso en el presente trámite el levantamiento de medidas cautelares, 

corresponde atender la petición de reintegro de dinero presentada por el extremo demandado 

Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo el pasado 01 de agosto de 2023, que se 

consulta en el archivo 21 del cuaderno de medidas cautelares. El depósito judicial cuya 

devolución se pide, fue constituido por la entidad financiera Crediservir por valor de 

$202,781,745.00 y en efecto, corresponde restituir dicha suma de dinero, como en efecto se 

dispone. 

 

De cara a cumplir con ello, se requiere a la parte interesada para que informe por qué medio 

solicita el mentado el reintegro, bien mediante pago con abono a cuenta o con la expedición de 

depósito judicial. En el primer caso, deberá indicar los datos de la cuenta en la que debe 

realizarse la transacción y aportar el respectivo certificado de titularidad de la cuenta; y en el 

segundo caso, precisará a favor de quien debe expedir se el depósito judicial. 

 

Finalmente se deja en conocimiento de las partes la respuesta al oficio remitida por el Banco 

Davivienda, que se puede consultar en el siguiente vinculo: 23Memorial20230808.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 

 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 24/08/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 077 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 
Secretaría. 
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